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Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ FUNCIÓN P~~BLICA / en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ASFU~-DE Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observcición: m Saldo por recupercir: $ü Miles 

I(HIL~~RUW*I(IPW<* Monto pór aciurar: $O Miles AwnCe: o % 1 a@ Cédula de Seguimiento M~~~~ por recuperar $o ~ i k s  

-EnteAiconsa~deC.K Sector8 Agricultura y De.sarrol/o Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas 

- 
Clave de Programa: 50.0 "SeguirnleMo". 

Observación 1 Acciones realizadas I conclusión 
1 I 

5:  Por lo anterior, y en virtud deque el 72 y 26 dejunio 
' '  7 ;  :: de 2020, la ASF publicó en el Diario OficiaI de la 

1; Federación los 'ACUERDOS por el GUU/ se cimph la 
.. , 1'; suspensi6n de los p l~zos y términ.0~ lega@ en la 

. ... ..: 
Auditoríri Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fue.rza ,mayor 

.f ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-79) y al 
, estatus del sem6fb~ep;demlológ¡co a~tlvci* con 

dicho motiva", que incluyen los perbdos 
comprendidos del 75 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se- encuentra en proc6so con 0% 

5 deavance. i$ $+-., 
?, , .. a 

8: -. . -. 
P 



Hoja Na: 1 de 2 

RESULTADO 3. DISCREPANCIAS EN LA INFORMACI~N 
REGISTRADA EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

En 2078, Liconsa reporto un gasta ejercido por 
$70'370,983.0 miles de pesos, seleccionando S partidas 
por $6796,627.4 miles de pesos, de las cuales Liconsa no 
proporciono documentación soporte ni la integración 
analítica del ejercicio de los recursos al 31 de diciembre 
de 2078, que permitieran identificar el Capítulo, 
Concepto y Partida del gasto, Vigencia, Unidad 
Responsable del Contrato, Proveedor o Prestador del 
Servicio, Monto Contratado, Tipo de Adjudicación, 
Recursos Ejercidos a nivel Flujo de Efectivo y, en su 
caso, Penas Convencionales aplicables, entre otros, 
integradas en las siguientes partidas: 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Soldo por aclarar: $0 Miles 
Saldo por recuperac $0 Miles 
Avance: O % 

Importe 
Partlda Concepto Miles de pesos 

2.3101 1 Producios Alimenticios, 1 $1'441J152 

DATOS ORIGINALES 

Número de auditoría: ASF 339-DE 
Número de observación: 02 
Monto por aclarar: $0 Miles 
Monto porrecuperar $o M~IBS 

~(JBLICA ( 
j 

Agropecuorios y Forestales 
adquiridor como materia prima 

31701 Sewicios de Conducción de Senales S1,4a8.0 
Anológicas y Dlgitales 

33901 Subcontrataci6n de Servicios con $344,967.0 

drgano Interno de Control 
en LKONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Seguimiento 

1 Terceros 1 
33903 1 sewiclos Integrales $4,4783 
34701 1 Fletes y Maniobras 1 $696.988.6 

~ ~ -~ -- 
Sectoc Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 5.0.0 'OSe~imienio"o 

- 

Primer Seguimiento 09/2020 
(JUNIO 2020) 

RECOMENDACI~N 2078-2-08VST-19-0339-07-002 

Con oficio número OlC/AAl~MGP/0002í2020, de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Área de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento o9/2020 y le solicitó informoción para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorios 338-DE "Desempeño Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 
Financiera". 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
0~S~/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 78 de marzo, 76 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superiór de la 
Federación emitió Acuerdos por las que se 
sus~enden Y amplían los plazos y términos legales 

Observación 1 Acciones realizados 1 Conclusión . 
r I 

. Ente:Liconsa,~SA.~de~C.V. .- ~ -- ~-~ -~ ~ ~-pp~ 

Unidod Auditoda: Unidad de Administración y Finanzos 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemiológico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso can 0% de avance. 

en l a  ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
RECOMENDACI~N 2078-2-08VST-79-0339-07-002 medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 

79). por lo que manifestó que aún no se cumple el 
para que Liconsa, S.A. de C.V., establezca mecanismos plazo de 10s 30 días hábiles que sefiala e/ Auditor 
de controlysupervisión,~a fin de asegurar que las áreas ~upe , j ~ r  de 10 ,Cederación, toda vez que a/ 20 de 
responsables del ejerci4io de los recursos cuenten con marzo [último día hábil a suspensión de 
la información y documentación justificativa Y plazos y térmjnos legales por la ASFJ. sólo habían 

P e w ~ u .  transcurrido 11 de 10s 30 alas naaires. 



DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 
Órgano Interno de Control $ FUNCI~N P ~ ~ B L I C A  1 en LICONSA, S.A. de C.V. 

Número de auditorfa: ASFUS-DE Saldo por aclarar: $0 Miles 

Númera de observaci6n: 02 Saldo por recuperar: $O Miles 
U O I I W U W U W ~ ~  Monto por aclarar: $o Miles Avance: o % 

1 Cédula de Seguimiento ~~~t~ por recuperar $0 Miles 

E n t e : L i c o n s a J . a ~  Sectoc Agricultura y Desorrollo Rural. 
Clave de Programa: 5.0.0 "Seg~imient0'' - 

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas 

Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 
I 

Por lo  anterior, y en virtud d e  que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 

. . .  . . .  ... .. . I . '.> 

recomendación se encuentra en proceso con 0% 

&. ... 

r; .. 
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RESULTADO 4. CAPACI'DAD UTILIZABLE EN PLANTAS 
Primer Seguimiento 09/2020 

INDUSTRIALES, PRODUCCIÓN Y COSTOS 
(JUNIO 2020) 

RECOMENDACI~N 2018-2-08VST-19-0339-01-003 Por lo anterior, en cuanto se 
Durante el ejercicio 2018, Liconsa canto con 10 plantas 
para la producción de leche y productos lácteos, con 
una capacidad para producir 2,121'629,633 litros de 
leche al año; sin embargo, en dicho ejercicio solo se 
produjeran 929'107,404 litros, es decir, subutilizo su 
infraestructura en 56.2%. 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Saldo por aclarar: $0 Miles 
Saldo por recuperar: $0 Miles 
Avance: O % 

Aunado a lo anterior, se observó que a pesar de que las 
plantas operaron al 43.8% de su capacidad de 
producción, los costos se incrementaron en 2.4%, al 
pasar de $5712,359.7 miles de pesos en 2017 a 
$5'850,909.6 miles de pesos en 2018. 

Entediconsa&AA? (LY. Sector: 
Unidad Auditada: Unidad de Administracidn Finanzas 0 - e  Programa: 5.0.0 'S%Ei~ñiieñfo". 

Opservación 1 Acciones realizadas 1 Conclusidn 
1 

DATOS ORIGINALES 

~úrnero de auditorfa: A S F ~ ~ S - D E  
Número de observaW6n: ü3 
Monto por aclarar: $O Miles 
Montoporrecuper<ri $o Miles 

FUNCIÓN P~~BLICA 1 
,<"#IIIIII1UWX<I*IUUW 

1 8 

Para que Liconsa, S.A. de CM, proporcione un Informe 
Pormenorizodo del uso de infraestructura de 
producción de leche ) determine el beneficio de 
operación con las 10 plantas industriales, las cuales 
utilizo al 40.3% de su capacidad instalada, a efecto de 
que se administren con eficiencia, eficacia y economía, 
para satisfacer el objetivo para el que están destinadas. 

drgano Interno de Control 
en LICONSA, S.A. de CV. 

Cédula de Seguimiento 

cumpla con el plazo de 30 
Con oficio número OldAAIDMGP/OOO2/2020, de djas hábiles para la 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de a las recomendaC;Ones; 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la concluya la ampl;ac;,jn de 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad plazos por la 
de ~dministración y Finanzas, el inicio del por causa de fuerza 
Seguimiento 09hoZO y le solicitó información para mciyor ocas;ona~a por el virus 
dar atención a las recomendaciones de las sars-cav~ (COVID-J~) y al 
Auditorias 338-DE "DesempeAo Integral de estat, del semáforo 
Liconsa, S&. de C.V." y 339-DE "Gestión ep;,jemjológjco con 
Financiera". dicho motivo, la presente 

Al respecto, mediante correo electránico del 29 de recomendación se encuentra 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de en Pmce+ocono%deavance. 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
OASF/0288/!2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mkmo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 18 de marzo; 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplfan los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVD- 
19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que señala el Auditor 

I Superior de la Federación, toda vez que al 20 de 
marzo (último día hábil previo a la suspensión de 

1 1 plazas términos legaler por la ASF), sólo habían 1 
1 transcurr~ao 11 ae los au 3 - 



DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 
Órgano Interno de Control 

@ p U ~ c l Ó ~  P ~ ~ B L I C A  1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditoría: ASF 339-DE Saldo por CJcfOra'c $0 Miles 

Número de observación: 03 Saldo por recuperar: $o Miles 

"m,IhhUPwt*IMUU Monto por aclarar: $o Miles Avance: 0 % 

1 Cédula de Seguimiento M O ~ ~ O  por recuperar $o MIIS 

Snte&Licons~.A-d&M. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 

unidad ~uditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programo: 5.0.0 ' ~ i i i i e ñ t o " .  

Acciones realizados Conclusión Observación 
I .~~ &s. ,. Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 

x ,& qt 
t. L. de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la o :... 

~! ., h Federación los "ACUERDOS por el cual se amplb la ,. . S.' S; 

2 ":' r; 4 
suspensión de los plazos y términos legales en la 

:, il- ' 
,G, ~ .d.... &$ ..,... ~ . 

. . r? 

M .q:z yzjg$ Auditoría Superior de la Federación debido a la 
2 :  w sanitaria por causa de fuerza mayor 

ocasionada par el virus sarr-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con i 
dicho motivo", que incluyen los periodos i L . ... 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio ; !) 

al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente i ,. . 

recomendación se encuentra en proceso Coi 

, . 

5- 
- 

~ i c ~ u a r d o  r rde ~ o h d y a .  mrantes 
J-.- - 

/ 



RESULTADO 5 CAPTACI~N DE LECHE FRESCA NACIONAL 
FN M 1 R  --.- 
PARTIDA PRESUPUESTAL 23101 PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Saldo por aclarar: $0 Miles 
 ald do por recuperac $0 Miles 
Avance: 0 % 

Al 31 de diciembre de 2018, Liconsa capto 521'263,222 
litros de leche fresca nacional por un manto de 
$3'493,759.7 miles de pesos, que representan el 70.8% 
del monto ejercido en la partida presupuesta1 23101 
Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales 
adquiridos como Materia Prima, que adquirió a 
aeari~Aas oraductores oor medio de 43 centras de 

DATOS ORIGINALES 

Número de auditorfa: ~ ~ ~ 3 3 9 - D E  
Número de observación: 04 
Monto por aclarac $0 Miles 
Monto por recuperar $o ~ i i es  

FUNC~ÓN P ~ ~ B L ~ C A  1 
IWIUUIIA*M*IIOWU 

1 &@ 

Primer Seguimiento ogho20 
(JUNIO 2020) 

-fnte.%'ieensc+S+Lde&V 
Unidad Auditado: Unidad de Administración y Finanzas 

brgano Interno de Control 
en LKONSA, S.A. de C.V. 

C6dula de Seguimiento 

RECOMENDACI~N 2018-2-08VST-79-0339-01-004 

Con oficia número 0 1 O ' ! 1 ~ ~ ~ ~ / 0 0 0 2 / 2 0 2 0 ,  de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 

Secto&ricultura y Desarrollo Rur01. 
Clave de Programa: 60.0 "Seguimiento". 

Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09/2020 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorios 338-DE "Desempeño Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE 'Gestión 

Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusión 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemiológlco activado con - - - . . - - . - - - - - - . - - r -  1 aconia distribuidos en la renúblic; de los CUIII~S. 1 Financiera"' 1 dicho motivo, la presente . -~-  ~~ ~~-~~~ 

509'310,375 litros, fueron de leclie frescb. 

En la revisión del comparativo entre el periodo de los 
ejercicios 2014 a 2018, se observó una disminución del 
31.896, toda vez que en 2014 se captaron 747'293,622 
litros, y en 2018 509'310.375 litros de leche. Por lo que 
Liconsa incumplió con' el objetivo de aumentar la 
producción de alimentos y el ingreso de los campesinos 
y pequeños productores. 

Por otra parte, se captaron 11'952,847 litros corresponde 
a leche excedente; que no fueron registrados en el 
Sistema de Recepción y Control de la Red de Acopio de 
Leche Fresca RECORALF. 

P 

Leche adquirida de 4 proveedores de Jalisco a un precio 
de 4.20 nesos nor litro, sin pago de estímulo, cuando 

Al respecto, mediante correa electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
0~~~/0288/2020, en donde se establece el plaza de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente o1 caronavirus (COVID- 
191, por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que señala el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que a1 20 de 
marzo Iúltimo día hábil  rev vio a la susnensión de 

recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

- 

1 Liconsa ;a pag; a 7.20 pesos po;litro. ". :5. 1 plazos términos legal*s por la ASF), ;ólo habían 1 
1 transcurrido 11 de los 30 alas 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N C ~ ~ N  P~~BLICA / en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: A S F ~ ~ S - D E  saldo por oclarar: $0 Miles 
Número de observación: ' O4 saldo por recuperac $0 Miles 

IMLIUUI<UUILHIMWU Monto por aclarar: $0 Miles Avance: o % 1 C é d d ~ t  de Seg~imiento M O ~ ~ O  por recuperar $0 Miles 

--Ente.4consa&AdeCJL Sectoc Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programo: 5.0.0 "Segu1ñiierit0". 

Ohservacidn 1 Acciones realizadas 1 Conclusión - 
I I 

Para que Liconsa, S.A de C.V., analice las causas que 
han originado la disminución del 31.8% en la captación 
de leche fresca que se adquiere a pequeños productores 
durante el periodo de 2014 a 2018, toda vez que en el 
ejercicio 2014 se captaron 747,293,622 litros y en 2018 
solamente se captaron 509,310,375 litros, en 
incumplimiento del objetivo de aumentar la producción 
de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños 
productores; asimismo, para que implemente las 
medidas que correspondan para evitar que continúe la 
disminución en la captación de la leche que se adquiere 

1 1 a pequeños productores. 1 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía /a 
suspensión de los plazos y términos legales en la 
Auditorfa Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el virus sars-coa (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
a1 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso can 0% 
de avance. 



LIC. cilla-nco Dorantes 

Órgano In terno de Control  
DATOS ORIGINALES 

@ ~ N C I ~ N  PÚBLICA 1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de ~~uditorfa: ASFUS-DE 
Número de observación: QS 

,,"II'IUWUII*IMW<* Monto por aclarar: $0 Miles 1 Cédula de Seguimiento Monto por recuperar $o Miles 

! y . - - - -  - - Auditor Jefa de Departaflto de Auditoria Interna 

DATOS DEL SEGUIMIENR> 

saldo por aclarar: $0 Miles 
Saldo por recuperar: $0 Miles 
Avance: 0 % 

- E n t a L l c o n s a , 5 . A . d  Sector:Agriculturo y Desarrollo Rural. 

Conclusión 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días h6b;les para la 
a las 
concluya la ampliación de 
plazos por la 
San;tar;a por causa de fuerza 
mayor ocas;onada por el 
,rs.co~ (COVID-~~) al 
estatus del sem6foro 
ep;dem;ológ;co actjvado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
e" Procesocon avance. 

Clave de Programa: 5.0.0  segur^'. 
Observación 

RESULTADO s CAPTACI~N DE LECHE FRESCA NACIONAL 
EN 2018 I 
PARTIDA PRESUPUESTAL 23101 PRODUCTOS 
ALIMENTIC1OS' AGROPECUAR1OS Y 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

AI 31 de diciembre de 2018, ~jconsa capto 521'263,222 
litros de leche fresca nacional por un monto de 
$3'493,759.7 miles de pesos, que representan el 70.8% 
del monto ejercido en la partida presupuesta1 23101 
productos alimenticios, agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima, que adquirió a 
pequeiios productores por medio de 43 centros de 
acopio distribuidos en la república, de los cuales, 
509310,375 litros, fueron de leche fresca. 

En la revisión del comparativo entre el periodo de 10s 
ejercicios 2014 a 2018, se observó una disminución del 
31.8%, toda vez que er) 2014 se Captaron 747'293,622 
litros, y en 2018 509'370.375 litros de leche. Por lo que 
Liconsa incumplió can el objetivo de aumentar la 
producción de alimentos Y el ingreso de los campesinos 
y pequefios productores. 

Por otra parte, se captaron 11'952,847 litros corresponde 
a leche excedente; que no fueron registrados en el 
Sistema de Recepción y Control de la Red de Acopio de 
Leche Fresca RECORALI?; 

Leche adquirida de 4 prbveedores de Jalisco a un precio 
de 4.20 pesos por litro, sin pago de estímulo, cuando 
Liconsa la paga a 7.20 pesos por litro. 

Acciones realizadas 

Primer Seguimiento 09/2020 
(JUNIO 2020) 

RECOMENDACI~N ~ o ~ ~ - ~ - o ~ v s T - ~ ~ - o ~ ~ ~ - o ~ - o o ~  
Con oficio número OIC/!AAIDMGP/OOOZ/Z~~O, de 
echa 22 de mayo de 2020, la Titular del drea de 
Auditorfa Interna, de Desarrollo Y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09/2020 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorias 338-DE "Desempefio Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 
Financiera". 

Al respecto, mediante correo electrónica del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oflcio número 
OASF/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días h6biles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las rec?mendaciones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y30 dB abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y t6rminos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (CQVID- 
191, por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hdbiles que sefiala el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que al 20 de 
marzo (último día h6bil previo a la suspensión de 
plazos y términos legales por la ASFJ, sólo habian 
transcurrrao 17 ae tos >u m. 

- 8  



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ rUNCIbN P Ú B ~ ~ ~ ~  1 en LICONSA, "A. de CV. 
NYmero de auditorfa: A S  ?M Soldoporaclorar: $0 Miles 
Número de observación: 05 Saldo por recuperar: $0 Miles 

I'OI1.1UNV,U<MIIWUU Monto por aclarm $0 Miles Avance: O % l ~ é d u \ a  de Seguimiento Monto porrecuperar $0 Miles 

Ente: Liconsa, S.A. de C.V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: S0.D "SeguiMento". Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas 

Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusión 

I I 
RECOMENDACI~N 2018-2-O~VST-19-0339-01-005 Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 

de 2020, la  ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Para que Liconsa, S.A. de C.V., establezca mecanismos Federación los "ACUERDOS por el cual se amplfa la 
de control y supervisión, a efecto de que toda la  leche suspensión de los plazos y términos legales en 10 
fresca nacional adquirida, invariablemente, se registre Auditorfa Superior de la Federación debido a 10 
en el Sistema de Recepción y Control de la Red de emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
Acopio de Leche Fresca, a fin de cumplir con su ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y 01 
normativa y dar transparencia al proceso de captación estatus del semcíforo epidemiológico activado con 
y pago de leche a pequeños producta--- dicho motivo", que incluyen los periodos 

del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
de 2020, respectivamente, la  presente 

recomendación se encuentra en proceso con 0% 

Lic LlrMduat 



Hoja Na: 1 de 2 

Primer Seguimiento 09/2020 
(JUNIO 2020) 

RECOMENDACI~N 2018-2-08vST-19-0339-01-006 Por lo anterior, en cuanto se 
Se identificó que Llconsa celebro el contrato 
CEX/586/2018, del 9 de abril de 2018, por $220,013.4 
miles de pesos, con el proveedor Cooperativa Nacional 
de Productores de Leche (CONAPROLE), empresa 
constituida en Uruguay, cuyo objeto fue suministrar 
3,600.000 toneladas métricas (TM) de leche entera en 
polvo instantánea sin fortificar, en lo que se observó 10 
siguiente: 

DATOS DEL SEGUlMlEN~ 

Soldo por aclaroc $0 Miles 
Saldo por recuperar: $0 Miles 
Awnce: 0 % 

- 7,076,000 TM fueron devueltas y reclamadas (ii 
proveedor y a la aseguradora, por presentar bultos 
rotos y faltantes; de las cuales, se obtuvo una 
recuperación por $76,827.0 miles de pesos. 

DATOS ORIGINALES 

Número de auditorfa: ASF US-L>E 
Número de observoci6fi , S  06 
Monto por aclarar: $0 Miles 
knto por rmwemr $o MII~S 

$ FUNCI~N ~ ( I ~ L I C A  1 
U C 1 1 ~ , U & 3 U W * ~ I ~ L K *  

1 a@ 

- 239.300 TM se clasificaron como "fuera de norma': 
sin que se reclamaran o devolvieran al proveedor. 
Al respecto, se constató que fueron resguardadas 
en los almacenes de las Gerencias Metropolitana 
Sur, y Estatales de Querétaro, Oaxaca y Vercicruz. 

-- 

Unidad Auditado: Unidad de Administroci6n y Fhonzos 

drgano Interno de Control 
en LCONSA, S.A. de C.V. 

cédula de Seguimiento 

Para que Liconsa, S,A de C.V., supervise y de 
seguimiento a los procesos de adquisición de leche en 
polvo de importación, don la finalidad de cumplir con 
las condiciones estable$idas en los contratos, a fin de 
asegurar que la leche de importación que se adquiera 
reúna los requisitos de calidad establecidos en la 

sector; Agricultura y Desorrollo Rural. 
Clave de Programa: 5.0.0 "Segvimierim". 

- - 

Con oficlo número OI~A91~MGP/00021!7024 de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Areo de 
Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de ia 
Gestión Pública, comunicó al  Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09/2020 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorias 338-DE "DesempeAo Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 
Financiera". 

Observoci6n 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
~dhinistración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
OASF/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 dias hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendacipnes y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federacióh emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
19), por lo que manikstó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que señala el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que al 20 de 
marzo (último día hábil previo a la suspensión de 

cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para ia atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanltaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estotus del semábro 
epidemlológlco activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

1 normativa. 1 plazos términos legal 
1 1 transcurrida 71 ae 10s .iu 

/ 

Lic. m u a f d o  Abdmde ~on toy t f  
Auditor 



recomendación se encuentra en proceso con 0% 

. . .,. 
. .,G <k? m - 

rna 
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Órgano Interno de  Control : $ DATOS ORIGIN% ,r. DATOS DEL SEGUIMIENTO 
o a . .  .' :.. 

. 

@:FUNC~~N~ÚBLICA 1 en LlCONSA, S./\. de C.V. NGmero de auditorfa: 
ASF 3 3 9 . ~ ~  ~aido por aclarar: $O Miles 

Número de observación:. . * 07 Saldo por recuperar: $0 Miles 
. r<nmtUwuw~i~  Monto por aclarar: . .. ~~y . - ~ $ 0  Mile Avonce: O 91 : 1 a@ Cédula de  Seguimiento Monto por recuperar- . ..i.~.c~ ..g. . , . i l ; ~  a M;!- 

-Ente&Co1)5aFS.A-dgC.Y. Sector: Agricultura y béia?ioi¡'o Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 

I -, ~x~ 
Observación : Acciones realizadas 1 Conclusión -- = r ". I , ~ j  ,K. 

RESULTADO 7 SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS EN LAS 
$ primer Seguimiento 09/2020 
vi . 

GERENCIAS ESTATAL& OUERÉTARO. OAXACA Y 
S! 
M :  

(JUNIO 2020) - 
VERACRUZ 8 1 RECOMENDACIÓN 2018-2-OBVST-79-0339-01-007 

i 

De la verificación física a las almacenes en las 
Gerencia Estatales Querétaro, Oaxaca y Veracruz, en 
mayo y junio, se observó que de 117,825.45 cajas de 
suplemento alimenticio encontradas en los almacenes 
de Liconsa, quedo una diferencia por distribuir de 
7,25445 cajas, por $2,407.3 miles de pesos, de las que 
867.45 cajas, por $1,636.0 miles de pesos, caducaron en 
noviembre de 2019 y enero de 2020, de las cuales, 
627.45 corres~andieron a Liconsa y 240 a la 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., establezca mecanismos 
de supervisión y control a fin de asegurar el 
cumplimiento de los contratos o convenios de 
colaboración que celebren con entidades públicas; 
asimismo, para que determine el monto que se debe 
cobrar por concepto de almacenaje de los suplementos 
alimenticios que estuvieron bajo su resguardo por ocho 
meses en las Gerencias Estatales Querétaro, Oaxaca y 
Veracruz, conforme a las actas de entrega recepción 
en custodia de suplementos alimenticios PROSPERA 
Programa de Inclusión Social, Secretaria de Salud- 
Liconsa, S.A. de C.V.,' requerimiento bimestre de 
consumo marzo-abril 2019, y realice las gestiones de 
cobro correspondientes. 

Con oficio número OI~' IDMCP/OOOZ~O~O, de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Arw de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de b Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09/2020 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorlas 338-DE "Desempeño Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 3p-DEe "Gestión -. . .. 
Al respecto, mediante correo elec~isnt& del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
~dministración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
0~~~/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 78 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplírin los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que sefiala el Auditor 
Superibr de la Federación, toda vez que al 20 de 
marzo (último día hábil previo a la suspensión de 

!" 
Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semóforo 
epidemiológico activado con 
dicho motiw, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 



Hoja Nc 
- 

Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

$ FUNCIÓN P ~ B L I C A  1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorí= ASF 3394- ,aldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observación: O7 Saldo por recuperar: $0 Miles 

IMll&lllnl*IY*<>elIOUK& Monto por aclarar: $0 Miles Avance: o % 1 Cédula de  Seguimiento Monto por recuperar $0 Miles 

Entd.iconsa~A-d-. Sector: Agricultura y Desarrollo RuroL 
Clave de Programa: 50.0 Seguim7eñPo<: 

Observación l- Acciones realizadas 1 conclusión 
I I 

Por lo anterior, y en virtud de que el 72 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se ampifa la L 

suspensión de los plazos y terminos legales en la $? 
Auditorfa Superior de la Federación debido a la .,; 4 . .  .. 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor :.: p I,. 

9- 

ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-79) y al '.,,, !2 L 

<S  S 
estatus del semáforo epidemiológico activado con ;- ,; 

.z . ' 

a - ' dicho motiva", que incluyen los periodos .%'+ ~, 
,3 

comprendidos del 75 al 28 de junio y del 29 de junio 4, ~. . , 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente ... . .. . 

recomendación se encuentra en proceso con 0% 1 ., . , . .  .. ... , . 
<.l i '  ,, .: ,.ili 1 avance. 

L. . .> . , 
r ,  ... . .~ . . . , 



l 
RESULTADO 8. ADQUISI&IÓN DE 21 CAMIONES, MODELO 
2019 

En 2018, LLionsa celebro el contrato CA~Q/4199h018, del 
3 de diciembre de 2018, para adquirir 21 camiones 
modelo 2019, el 3 de diciembre de 2018 por un importe 
de $17,712.6 miles de pesos, los cuales recibió del 18 al 22 
de diciembre de 2018. La justificación de su adquisición 
fue el mal estado en el que se encuentra el parque 
vehicular, por lo que se manifestó la necesidad 
inmediata de sustituirlos ya que son modelos obsoletos 
y su uso constante ocasiona problemas en la entrega de 
leche, además de altos costos de mantenimlento, 
combustibles y reparaciones, generando tiempo perdido 
y lentitud en la presentación del servicio. 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

saldo por aclarar: $0 Miles 
Saldo por recuperar: $0 Miles 
Avance: O % 

Sin embargo al 3 de mayo de 2019, los camiones se 
encontraban en la Gerencia Metropolitana Norte, y solo 
hasta el periodo del 30 de mayo al 17 de junio de 2019 
fueron asignados y entregados a 7 Gerencias Estatales 
y 6 Programas de Abasto Social. 

DATOS ORIGINALES 

Ndmero de auditorfa: . ASFnS-DE 
Ndmero de observación: . ' 08 
Monto por aclarar: $0 Miles 
M~~~~ por recuperar $0 Mires 

@ FUNCIÓN 1 
U<IIRIY H ~ c u w b ~ m m  

I a@ 

Además, se acredito que se entregaron las tarjetas de 
circulación y placas, entre julio y agosto de 2019; en tal 
sentido, continuaron s h  operar al menos siete meses 
después de su fecha de entrega. 

-Entw'6ensa&Ade r V. 

Unidod Auditada: Unidad de Administración y Finanzas 

Órgano Interno de Control 
en UCONSA, S.A. de C.V. 

Cédu~a de Seguimiento 

, 
i 

Para que Liconsa, S.A. @e C.V., establezca mecanismos 
de control y supe~isióh, a fin de que los vehículos y 
bienes adquiridos se utilicen oportunamente conforme 
a los fines a los que estaban destinados, y evitar 

Sector:Agrkultura y Desarro110 Rural. 
Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimlento7: 

Primer Seguimiento 09h.020 
(JUNIO 2020) 

observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusión 
1 

RECOMENDACIÓN 2018-2-08VST-19-0339-01-008 

Con oficio número 010 '~ lD~G~/OO0u lO20,  de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finarizas, el inicio del 
Seguimiento 09h.020 y le solicitó informaci6n para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorlas 338-DE "Desempeño Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 
Financiera". 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
OASF/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 dfas hábiles siguientes a la recepción del mismo 
para la atención a las recomendacjones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al t4 de junio, coma 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 dfas hábiles que seAala el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que al 20 de 
marzo (último día hábil previo a la suspensión de 
plazos y términos legales por la ASF), sólo habían 
transcurrido 11 de los 5u a ~ ~ i e s .  

Por la anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemialógico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 



A 
DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Órgano Interno de Control 

@ F U N C I ~ N  POBLICA / en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ASF 339-LE Saldo por acloror: $0 Miles 
Número de observación: 08 Saldo por recuperar: les 

IMII,,UIII.,"",*"IP(LIULU Monto por aclaror: $O ~ i l e s  Avance: 1 % 1 am Cédula de Seguimiento M~~~~ por $o Miles 

E n t e :  Liconsa,5.A.de GY. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. - 

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas pp 
1 Acciones realizadas 1 Conclusión Observación 

1 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía la 
suspensión de los plazos y términos legales en la ': 
Auditoría Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 
el- avance. . .. ~ 

:J 9 i .. 

L 

Luis Educ 
- jt.; -I .. 

orantes !a .:; 
. .--itoria Intei..- 



1 
~ o j a  ~ a :  I de 2 * 

RESULTADO 9. DIFuSI~P~ DE LA CAMPAflA LICONSA, LA 
LECHE QUE FORTALECE A MÉXICO 

F U N C I ~ N  PÚBLICA 1 
U~"IIIIIIILINI(I*~*WLW 

1 am 

El 11 de septiembre de 2019, Liconsa recibió recursos por 
$200,000 miles de pesos, para promover la venta de 
productos comercioles, la cual fue autorizada por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
formalizando 72 contratos con 60 personas morales y 9 
personas físicas, por $199,772.4 miles de pesos, que se 
adjudicaron directamente al amparo del artículo 41, 
fracción V de la LAASSP identificando que: 

d 7 1 Óraano Interno de Control 1 DATOS ORIGINALES 

1 - No acredito el caso fortuito y fuerza mayor. 

DATOS DEL SEGUIMIENTO - 
/-icoNs/l S.A. de C.", 

Cédula de Seguhiento 

- En 70 contratos se indica que se entregaran 15% de 
los testigos por d total de las exhibiciones 
realizadas. 

- - E r i t e ~ t i e e n r W C L  
Unidad Auditoda: Unidad de Adminlstroción y Finonzos 

- 63 contratos y sus Anexos Técnicos no cuentan con 
una descripción pormenorizada de los servicios 
objeto del contrato. 

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Progromcc 5.0.0 “Seguirnienm". 

NOmero de auditorfa: ASF<39-E 
Número de obsewoción: 09 
Monto por odoroc $o ~ i l es  
Monto por recuperar $o Miles 

- No realizaron el estudio Pre Test, que permite 
identificar el impacto de la campaña, la población 
objetivo y conclusiones del éxito de la campaña. 

Of~servoción 1 Acciones realizados 1 Conclusión - 

Soldo por aclarar: $0 Miles 
Saldo por recuperar: $0 Miles 
Awnce: o % 

l - No se acredita que!as erogaciones por $195,772.4 
miles de pesos, ,+ contaran con órdenes de 
transmisión para medios electr6nicas, de inserción 
para medios impresos y de servicios para medios 

Primer Seguimiento 09h020 
(JUNIO 2020) 

REcOMENDACI~N 2018-2-O8VST-19-0339-01-009 

Con oficio número OIW'AAIDMGP/OOOUT~~O, de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09h020 y le solicitó información para 
dar atención a las recomendaciones de las 
Auditorlas 338-DE "Desempeiio Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V.'' y 339-DE "Gestión 
Financiera. 

Al respecto, mediante correa electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de lo Unidad de 
Administración y Finanzas informó que de 
conformidad con el oficio número 
OASF/0288/2020, en donde se establece el plazo de 
30 días hábiles siguientes a la  recepción de! mismo 
para la atención a las recomendacYones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y términos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, como 
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 días hábiles que señala el Auditor 
Superior de Ia Federación, toda vez que a1 20 de 
marzo fúltimo día hábil previo a la sus~ensión de 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días h6biles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitaria por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semábro 
epidemialógico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

1 complementarios. 1 plazos ; términos legale& por la ASF), &lo habían 1 
1 transcurrido 11 de los 30 dlas naDlles. 1 1 

~ i c ~ d u a r d a  hd rade  ~ o n t o y a  
Auditor 
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L . , DATOSORIGINALES , Órgano Interno de Control c >  :L 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N C I ~ N  P~~BLICA 1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ASF 339.~5 Saldo por aclarar: $o Miles 
Número de observación: 09 saldo por recuperar: $0 Miles 

, ' , , , , , ,U"U~~I>OW<1 Monto por aclaran $O Miles Avance: O % 1 a@ Cédula de Seguimiento Monto por rrcupeiar $o Miles 

Ente:Uconsa,SA. de~2.V. Sector: Agricultura y Desarrollo Rural, 
Unidad Auditada: Unidad de Administración Finonzas Clave de p r o g r a m a  

I 
Otisewación 1 Acclones realizados 1 Conclusión 

I I 

Para que Liconsa, S.A. DE C.V., establezca mecanismos 
de control y supervisión, a fin de que las contrataciones 
por adjudicación directa, se justifiquen, funden y 
motiven, según las circunstancias de cado caso, en 
criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, honradez y transparencia, que resulten 
procedentes para obtener los mejores condiciones 
para el estado, y para que en los contratos celebrados 
se haga una descripción pormenorizada de los 
servicios por recibir, a fin de constatar y contar con la 
totalidad de la documentación justificativa y 
comprobatoria del gasto (entregables) que acrediten la 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Offcial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se amplía la 
suspensión de los plazos y términos legales m la 
Auditoría Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de Fuerza mayor 
ocasionada por el virus sarr-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 
de avance. 
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6rgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTC) 

@ ~ u ~ c ~ b ~  P f i ~ ~ l c ~  1 en UCONSA, U de cv NOmero de auditorfd: AsFm-m Saldo por aclarar: $ü Miles 
Número de obsewadón: W soldo por  recupera^ $0 Miles 

awwbnurnuwwu Monto por aclarar! $0 MiIB Awnee: O % 1 Cédula de ~ e g u i m i e h  ~~~t~ porrwup~r<ar $0 Mi@ 
- --o-Y. Sector:AgricuItuM y DesarroIIo Rural. 

Unidad Auditada: Unidad d* Administracidn y Finanzas Clave de Programar 5.0.0 "SeguimienMn. 

0?sewacI6n 1 Acciones reaIiz&dbs 1 Conclusi6n 

RESULTADO 10. CON&ATO PSGh238hOl8 SERVICIO 
Primer Seguimierito 09h020 

INTEGRAL DE DESARROLLO Y EQUIPAMIENTO DE [JUNIO 2020) 

TECNOLOG~AS DE LA lNFORMACl6N RECOMENDAC~~N 2018-2-08VST-79-0339-01-010 

Del contrato pSGh238/Z018 y su convenio modificatorio Con. oficio número OICi'AAlDMGP/0002/2024 de 

CMh754h018, celebrados con Information Mdnagement fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Areu de 

Solutions, S. C. (IMS), mediante adjudicación directa, con Auditorfa Interncr, de Desarmllo y Mejora de la 

ciel 01 de agosto al 76 de noviembre de 2018, Gestión Públlca, comun/có al Tit~~kar de la Unidad 
por $103,7040 miles de pesos, se determinó: de Admln~straci6n y Finanzas, el inicio del 

~eaulmlento 0912020 v le so~icitd información para 

Proceso de contmtación. 

dar atención -a la; recomendaciones de' las 
Audltotias 338-DE "Desempeña Integral de 
Liconsa, S.A. de C.V." y 339-DE "Gestión 

- El análisis costo/beneficio no muestra los 1 Financiera". 
proveedores que fueen invitados, ni cuenta con las AI respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
solicitudes de precios; mayo d e  2020, el Titular de l a  Unidad de 

Admjnistfación y Finanlcio informó que de - La investigación de mercado no tiene un an6ilsis que conformidad can e/ oficio número 
asegure las mejores ':condiciones ni con 10s preciar O A S F / O ~ ~ B ~ ~ O Z O ,  en donde sé establece el plwo de 
históricos. 30 días hábiles siguientes a 19 re~gpqlón del mkmo 

para -14 , qtendión a ,  las ?recomenda6ones y - El convenio modificatorio contiene sewiclos que no con$jde~odo que el 18 @e maco, 16y:30 de abrily 
fueron consideradas /nicialmente en 10 contratacl6n, 29 de de - 2020 81 Auclltof Superior de Ia 
no se cuenta con dictamen o justificación técnica Federación ehitió Acuerdos por (OS qw se 
que muestre la nece~idad de adquirir 10s eqrli~os e suspenden y ampl í~n los a(a20~ y términos,[egales 
infraestructura. en /a ASF del p. de marzo: al ;de: juhio,.l h m o  

&didas prevengivqs freno al ~ c ~ n S n a v i r ~ & [ C O ~ l ~ -  
I. 191, p o  lo que manifestó qug aOn no $e cumkle el 

~ervicio de evaluacidn y mejoras , al centro de plazo de los 30 días /~áblles que,,$$~.qld.el Aqditor 
procesamiento. Superiar de la pdwaclón, toda W que, al 1Y) de 

marzo .lúltimo día hdbil Previo a la sus~ensi6n de - No se tienen las actas de entrega recepción de la 1 plazos; térqinor legal~s por la ASF),,+/O habian 
infraestructura y equipos. 1 tianscurrldo 11 de los 30 dlas haDlleS. 

Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 
días hábiles para la atención 
o las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazo$ por la emergencia 
sanitaria par causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemiológlco activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

- - - . - -A. - . - - - . . - - - 
dltor Jefci de ~eparta+de , Audkoria Interna 



 ojo No.: 2 de 3 M 
drgano Interno de Control DATOS ORIGINALES S DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ NNCI~N P(~BLICA 1 en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número deauditora ASFUS-OE Saldo por aclarar: $0 Miles 
Número de observación: m Saldo por recuperar: $ti Miles 

«MIuPRuN*MIPIIw~ Monto por aclarar: $0 Mil- Awnce: o % 1 PfPBS de S e ~ ~ h i e n t o  0 0  po rrwuperor SO Milm Cédula 
- XmeLLhns0S.A. C.K Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 

Unidad Auditada: Unidad de Administración y Finanzas Clave de Programa: 5.0.0 uSeguirniento'! 

1 Observación 1 Acciones realizadas 1 Conclusión 
I 

I I ' - Se carece de los criterios de aceptación y pruebas 
realizadas a la infraestructura recibida. 

- A 12 meses de la conclusión del contrato, se tiene 
infraestructura que no se encuentra en operación. 

Servicio de migración de servidores. ,: 

- S servidores se encuentran en el piso, conectados a 
una extensión eléctrica sin las condiciones mínimos 
de seguridad y energía. 

- Se carece de la documentación que acredite que la 
virtualimción de los servidores físicos con los que 
contaba Liconsa era la mejor opción técnica y 
económica para continuar con la operación de los 
aplicaciones y bases de datos. 

- De los 42 servidores que debían ser migrados, 37 no 
fueron virtualizados ni migrados, se encuentran sin 
operar, no obstante, se realizaron los pagos 
injustificados por $25,926.0 miles de pesos. 

Servido de migración ddlicenciamiento. l 
l - El tipo de licedciamiento operando en k 

infraestructura tecnológica, no se corresponden en 
cantidad, tipo y vigencia con lo establecido en los 
entregables. 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Ofkial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se amplia la 
suspensión de los plazos y términos legales m la 
Auditoría Superior de la Federación debido a la 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor 
ocasionada por el virus sars-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 15 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presente 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 
de avance. 

, !:. . - .. ., 
... ,<.  . . !  ' . .. . 

co Dorantes . - .  . 1 :  ,, < ; ,.. . . ... ' 
Auditoria Interna 



Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

$ PUNCI~N P ~ ~ B L I C A  / en LICONSA, S.A. de C.V. 
Número de auditorfa: ASF 3 3 9 . ~ ~  Saldo por acIarar: $0 Miles 
Número de observación: 10 Saldo por recuperar: $o Miles 

"9#IIi1UBIUN**IIP>UU Monto por aclorar: $0 Miles Avance: 0 % 1 Cédula de Seguimiento Monto por $o Miles 

EntecLiconsa3..4aieCeCiL Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: Unidad de- Clave de Programo: 5.0.0 "Seguimienm': 

dbservoci6n 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 

l I 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., implemente un Plan de 
Capacidad y Disponibilidad de la Infraestructura 
Tecnológica para contar con las dimensiones 
adecuadas de equipamiento, redes y sistemas para 
soportar los servicios de manera alineada can la 
evolución de la demalida, así como procedimientos 
para elaborar los estudios de factibilidad, análisis costo- 
beneficio y dictámenes técnicos previa a Ia contratación 
de las servicios tecnológicos, que permitan evaluar las 
necesidades para seleccionar las mejores opciones de 
servicios e infraestructura tecnológica, con la finalidad 
de proporcionar un óptiino servicio a las áreas usuarias 
y que las contrataciones cumplan con los principios de 
eficiencia y economía en beneficio del presupuesto de la 
entidad. : -, 

.( 

o de Auditoria Interna 
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contratar servicios. ' 1 

- 

- Tampoco se cuentb con la documentación que 
acredite que lo contratación se realizó conforme a 
los criterios de economía, eficiencia y 
transparencia. 

- En la investigación de mercado, no se establecen 
los proveedores que fueron consultados, ni la forma 
y términos de pago. 

opservacidn Acciones realizados Conclusión 

RESULTADO 11 CONTRATO PSGb744h018 SERVICIO Primer Seguimiento 09/2020 

INTEGRAL DE TELEFoNIA Y COMUNICACIONES (JUNIO 2020) 

UNIFICADAS. RECOMENDACI~N 2018-2-08VST-19-0339-01-011 Por lo anterior, en cuanto se 
cumpla con el plazo de 30 

Del contrato PSGb744n018, celebrado con Information con oficio número OIC/AAIDMGP/OOO~JZOZO, de d ; ~ ,  hábiles para la 
Management Solutions, s. C. (IMSJ, por adjudicación fecha 22 de mayo de 2020* la ritolar *leo de a las recomendaciones; 

directa; con vigencia del O8 al 28 de noviembre de 2018, Auditorfa Interna, de y de la concluya la ampliación de 

por $61,248.0 miles de pesos, se determinó: Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad plazos por la 
de Administración y Finanzas, el. inicio del por causa de fuerza 

Proceso de contratación. Seguimiento 09,2020 y le solicitó in@rmación pcrm mayor ocas;onada por el 
dar atención a las recomendaciones de las s a r s - c o ~  (C~~ ID -19 )  y al 

- Se carece de los costos de mantenimiento, soporte y Auditorias 338-DE "Desempeño Integral de estatus de/ 

operación aplicables para la contratación, para Liconsa, S.A, de C.V." y 339-DE "Gestión ep~demjo/óg~co con 

determinar la conveniencia de adauirir, arrendar o Financiera'! dicha motiva, la presente 

J Servicio de migración d , comunicaciones unificadas. 1 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 

Soldo por aclarar: $0 Miles 
Saldo por recuperar: $ü Miles 
Avame: O % 

$ PUNCI~N p f i f l ~ , ~ ~ ~  j 
UWN~BIUMWIIPWU 

1 a& 

- No se conoce el &talle de los bienes y servicios 
recibidos, debido a que se carece de las eartas de 
entrega, recepción y aceptación de los entregables. 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administrach3n y Finanzas informó que de 
conformidad con el qflcio número 
OASF/0288/2020, en donde se estdblece el~filaza de 
30 días hbbil6s siguientes a la recepción del mkmo 
para la atención a las recomendaciones y 
considerando que el 18 de marzo, 16 y 36 de abril y 
29 de mayo de 2020 e( Auditor superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplían los plazos y térm!nos legales 
en /a ASF del 23 de marzo al 14 de lunio, &mo 
medidas preventivds frente al c o r o n a v h  (CQVID- 
19), por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 día$ hábiles que sBAaIa el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que al ñ) de 
marzo /último día hábil ~ rev io  a la susbensión de 

~ 6 e ~ s a s ~ d e x ~ ~  
-k- 

Órgano Interno de Control  
en LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula  de Seguimiento 

- - Asimismo, no se tienen los criterios de aceptación Y 1 plazos términos legal& por la ASF), &i10 habían 
pruebas realizados a la infraestructura reclbiaa. 1 transcurrido 11 de los 30 alas haalles. 

m Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 5.0.0 "Seguimiento". 

DATOS ORIGINALES , ' 

Número de auditorfa: ASF US-DE 
Número de ob~eNaci6n: tr 
Monto por aclaran $0 Miles 
mnto porrmupei.r $o Miles 

recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 
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Órgano Interno de Control DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 

@ F U N C I ~ N  P~BLICA 1 en L\CONSA, S.A. de C.V. Número de auditorfa: 
AsF339.DE Saldo por aclarar: $0 Miles 

Número de observocl6n: 11 Saldo por recuperar: $0 Miles 
I < ( ~ ~ ~ ~ U B U ~ I ~ ~ I I O I Y U  Monto por aclaran $0 Miles Avance: O % / a@ Cédula de Seguimiento ,t. por recuperar $0 ~ i l es  

Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Clave de Programa: 60.0 "SeguimienM". 

I Acciones realizadas I Conclusión 

I I 
A 12 meses de la conclusión del contrato existe 
infraestructura que no fue puesta en operación (5 
conmutadores empaquetados). La plataforma de 
telefonía no cuenta con un esquema de alta 
disponibilidad a nivel infraestructura, el proveedor no 
entrego una herramienta de monitoreo. Se carece de 
evidencia de la medición de los niveles de servicio, ni del 
Plan de Mantenimiento Preventivo para el soporte a la 
infraestructura implementada, con el riesgo de que se 
presenten fallas o indisponibilidad de los servicios 
debido a la falta de acciones preventivas. 

Para que Liconsa, S.A. de CV., fortalezca lo& 
procedimientos y controles para la medición de los 
niveles de servicio y el monitoreo de los componentes 
de la infraestructura tecnológica, así como defina 
cloromente los criterios de aceptación de los 
entregobles en los contrataciones; asimismo, elabore 
los Planes de Mantenimiento Preventiva y Correctivo, 
con la finalidad de asegurar las mejores condiciones d~ 

Por lo anterior, y en virtud de que el 72 y 26 de junio 
de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial de la 
Federación los "ACUERDOS por el cual se amplici la 
suspensión de los plazos y términos legales en la 
Auditoría Superior de la Federación debido a Ic 
emergencia sanitaria por causa de fuerza mayoi 
ocasionoda por el virus sars-cov2 (COVID-79) y al 
estatus del semáforo epidemiológico activado con 
dicho motivo", que incluyen los periodos 
comprendidos del 75 al 28 de junio y del 29 de junio 
al 5 de julio de 2020, respectivamente, la presentt- 
recomendación se encuentra en proceso con 0% 

tes 
,-a- -- - 
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RESULTADO 12 RECUPERACI~N DEL SALDO DEL IVA Primer Seguimiento 09hO20 
POR ACREDITAR (JUNIO 2020) 1 

- 

Al 31 de diciembre de 2018 Liconsa reporto un saldo de 1 RECOMENDAC~~N 2018-2-08vST-19-0339-01-012 
/VA por $495487.8 miles de pesos integrados por las 
cuentas IVA por acreditar e IVA pendiente de acreditar, 
por $470,973.4 y $28,5144 miles de pesos, 
respectivamente; de los cuoles solamente se han 
presentado dos solicitudes de devoluciones de febrero 
y marzo las cuoles, a octubre de 2019, el SAT las reporta 
en revisión. 

Asimismo, realizo una so'licitud de devolución de marzo 
de 2017, de la cual el SAT notifico en junio de 2018, su 

DATOS DEL SECOIMIENTO 

Soldo por acl<rmc $o Miles 
Saldo por recupero~ $0 Miles 
Avance: O % 

- 

Con oficio número OIC~AAIDMGP/OOO~O2@ de 
fecha 22 de mayo de 2020, la Titular del Area de 
Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, comunicó al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas, el inicio del 
Seguimiento 09/2020 y le solicitó informacldn para 
dor atención a las recomendadones de las 
Auditorios 338-DE "Desempeho Integral de 
Liconsa. S.A. de C.V." v 339-DE lCestión 

DATOS ORIGINALES 

Número Número de de ~udftorfa: obse~aclón: 
ASF US-DE 

12 
Monto por acloror: $O ~ i l e s  
Monto por recuperar $o t d i b  

@ F U N C I ~ N  PÚBLICA ( 
uniutqauw*tiormíu 

1 a@ 

negativa, sin embargo L(consa, compenso el importe. 
- 

Órgano Interno de Control 
en LICONSA, S.A. de C.V. 

Cédula de Seg"hient0 

Adicionalmente mediante dos oficios, de fechas 26 de 
abril y 4 de septiembre de 2019, respectivamente, el 
S~Tinvi to a Liconsa a corregir su situación fiscal, desde 
el periodo de 2014 hbsta 2018, debido a que se 
identificaron comprobantes fiscales emitidos por 
empresas con opemciones presuntamente 
inexistentes. 

Es de sehalar que, en el ejercicio 2018, se estimó una 
reserva del "IVA a favor por recuperar'; por $249,743.9 
miles de pesos, que reRresentoron el 50.0% del saldo 
reportado de IVA. i 

RECOMENDACIÓN 2018ít>-08VST-19-0339-01-012 

secto~ Agricultura y Desorrollo Rural. 
Clave de Progromrc 60.0 "Seguimiento". 

- 

Para que Liconsa, S.A. de C.V., establezca mecanismos 
de coordinación, supervisión y control, a efecto de que 
ias áreas que efectuaron pagos durante el ejerdclo 
2018. intearen lo información Y documentación, de 

Observocidn 1 Acciones realizadas 1 Conclusi6n 
I 1 

4nee&68~cqsA&d-W. S, 

Unidad Auditoda: Unidad d& Administraci6n y Finanzos 

Al respecto, mediante correo electrónico del 29 de 
mayo de 2020, el Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzos informó que de 
conformidad con el &cIo número 
0~SF/028@020, en donde se establece elplaw de 
30 dias hábiles siguientes a la recepción del mkmo 
para la atención a las recomendaciones y 
coqsiderdndo que el 18 de marzo, 16 y 30 de abril y 
29 de mayo de 2020 el Auditor Superior de la 
Federación emitió Acuerdos por los que se 
suspenden y amplfan los plazos y t6rminos legales 
en la ASF del 23 de marzo al 14 de junio, w m o  
medidas preventivas frente al coronavirus (COVID- 
191, por lo que manifestó que aún no se cumple el 
plazo de los 30 drís h6biles que sefiala el Auditor 
Superior de la Federación, toda vez que a1 20 de 
marzo (último día hábil previo a la suspensián de 

Por lo anterior, en cuOnt0 se 
cumpla con el plazo de 30 
dfas hábiles para la atención 
a las recomendaciones; 
concluya la ampliación de 
plazos por la emergencia 
sanitario por causa de fuerza 
mayor ocasionada por el virus 
sors-cov2 (COVID-19) y al 
estatus del semáforo 
epidemlológico activado con 
dicho motivo, la presente 
recomendación se encuentra 
en proceso con 0% de avance. 

l b  
- & 

1 fin de asegurar la recuperación del saldo a favor del 1 transcurrido 11 de los 30 aras na~rres. 1 1 1 I 

- -. - - . . . - 
~ h d i t o r  Jefa de ~#ps'mento de Auditaria Interna 



Hoja No.: 2 de 2 

DATOS ORIGINALES DATOS DEL SEGUIMIENTO 
Órgano Interno de Control 

@ FUNCI~N P ~ ~ B L I C A  1 en LICONSA, "A. de C.V. 
Número de auditorfa: ASF 339-DE Saldo por aclame $0 Miles 
Número de observación: R Saldo por recuperan $0 Miles 

U U I ~ ~ S U W U ~ * I P I I ~  Monto por aclarac $o ~ l l e s  Avance: o % 

J a@ Cédula de Seg~;tn;ento Monto por recuperar $0 Miles 

EnterLicoon+aS.AdieCX ., Sector: Agricultura y Desarrollo Rural. 
Unidad Auditada: unidad a ' & &  

- 
Clave de Progmma: 5.0.0 "Segulmierifo". 

1 Acciones realizadas 1 Conclusi15n Observación 
1 I 

Por lo anterior, y en virtud de que el 12 y 26 de 
junio de 2020, la ASF publicó en el Diario Oficial 
de la Federación los "ACUERDOS por el cual se 
amplía la suspensión de los plazos y términos 
legales en la Auditoría Superior de la Federación 
debido a la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayar ocasionada por el virus sars-mv2 
(COVID-19) y al estatus del semáforo 
epidemialógico activado con dicho motivo", que 
incluyen los periodos comprendidos del 15 al 28 de 
junio y del 29 de junio al 5 de julio de 2020, 
respectivamente, la presente recomendación se 
encuentra en proceso Q%&e avance. 



Número de auditorfa: 

RESULTADO n PROVEEDORES CON FACTURAS 
CANCELADAS Y PAGADAS Y SITUACi6N FISCAL ANTE 

RECOMENDAC~~N 2018-2-08VST-19-0339-01-013 Por lo anterior, en cuanto se 

I .. . ' , . , ., . . . , 



Saldo por recuperar: 
II"I~~LIHUIW*SIMW 

- Respecto de los pagos al Cuerpo de Guardias de 
Seguridad Industrial, Bancaria y Comercial del 
Valle de Cuautitl6n Texcoco, y Electropura, S. de 
R.L. de C.V., Liconsa informo no haber celebrado 
operaciones ni realizar pagos a dichos 
proveedores; sin embarga, en los registros del SAT, 
se identificaron facturas en favor de Liconsa, las 
cuales se encuentran vigentes. 

Para que Liconsa, S.A. M C.V., establezca mecanismos 
de control y supenrisi8n, a fin de asegurar que se 
verifique el buzón tributario del servicio de 
administración tributnria para manifestar la 
aceptación o rechazo de las facturas que pretenden 
ser canceladas por los proveedores con los que celebra 
operaciones. 

Por lo anterior, y en viriud de que el 12 y 26 de 
junio de 2020, la ASF publicó en el Diario Ofzial 
de la Federación los "ACUERDOS por el cuai se 
amplía la suspensión de los plazos y términos 
legales en la Auditoría Superior de la Federación 
debido a la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor ocasionada por el virus sars-wv2 
(COVID-19) y al estatus del semáforo 
epidemiológico activado con dicho motivo': que 
incluyen los periodos comprendidos del 15 al 28 de 
iunio v del 29 de junio al S de julio de 2020, 

~ - 
respectivamente, la presente recomendación se 
encuentra en proceso con 0% de avance. 

V 
Jefa de Depa@nto de Auditoria lnterna 


